
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera  7  Nº 9 – 02 Tel.  2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de noviembre de 2022. A Despacho de 
la señora Juez informándole que el abogado Cristhian Mauricio Preciado 

Rodríguez allegó trabajo de partición y/o adjudicación. Sírvase proveer.   
  

                                                     ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE  
Secretario  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
Roldanillo, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
  

Radicación:   76-622-4003-001-2021-00016-00  

Referencia:          Sucesión Intestada 
Demandantes:   Evelyn Liliana Molina Castañeda y otros 

Causante:     Enoc Molina Ortiz 
Auto:    2023 

                     
Como quiera que el abogado Cristhian Mauricio Preciado Rodríguez, quien 

fuere designado como partidor dentro de este asunto, allegó dentro del 
término concedido, el trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

relictos del causante Enoc Molina Ortiz, el Juzgado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 509 del CGP, correrá traslado del mismo a los 

interesados. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E: 
 

CORRER traslado del trabajo de partición y adjudicación presentado por 
el abogado Cristhian Mauricio Preciado Rodríguez, a todos los interesados 

en el trámite de sucesión intestada, por el término de cinco (5) días 
hábiles.  
 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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